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INFORME RENDICIÓN DE CUENTAS DEPARTAMENTO DE POLICIA URABA  2019 
“CON ENFOQUE EN DERECHOS HUMANOS Y PAZ” 

 
 

Con el propósito de hacer pública la gestión adelantada por el Departamento de Policia Urabá 
y como parte del ejercicio de transparencia en la administración pública en concordancia con 
el artículo 78 de la Ley 1474 de 2011, en el cual “Todas las entidades y organismos de la 
Administración Pública tienen la obligación de desarrollar su gestión acorde con los principios 
de democracia participativa y democratización de la gestión pública. Para ello podrán realizar 
todas las acciones necesarias con el objeto de involucrar a los ciudadanos y organizaciones de 
la sociedad civil en la formulación, ejecución, control y evaluación de la gestión pública”, y de 
la ley estatutaria 1757 de 2015 “Por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y 
protección del derecho a la participación democrática”, por lo anterior la rendición de cuentas 
del Departamento de Policia Urabá busca generar un espacio de dialogo, encuentro y reflexión, 
sobre los resultados de la gestión en el cual se resumen temas que interesan a la ciudadanía 
como presupuesto, cumplimiento de metas, gestión operativa, administrativa y transparencia 
institucional, propiciando un espacio para la interlocución y deliberación colectiva para 
escuchar y dialogar con los grupos de valor. 

 
 
 
 
 

 
Apartadó, Abril 14 de 2020 



 

  
Es de tener en cuenta que la actividad se realizó por medio de herramientas tecnológicas y a través de las redes sociales 
“Twitter”, con la participación de la ciudadanía del Departamento de Policia Urabá, en cumplimiento al decreto presidencial 
número 457 del 22/03/2020 por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la 
pandemia del Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden público y la Circular No.0018 de 2020 en el cual se brindan 
instrucciones de intervención, respuesta y atención del COVID-19, complementarias a la impartidas en la Circular 0017 del 
24 de febrero de 2020 del Ministerio del Trabajo, aplicables principalmente a los ambientes laborales, suscrita por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, donde se evita al máximo la programación de reuniones o concentración de personas. 

 

ANTES 
 

Mediante Orden de Servicios número 022 COMAN-PLANE, de fecha 07/03/2020, se realizó la planeación y coordinación del 
servicio, en el cual se desplegaron responsabilidades individuales y la instrucción a cada uno de los jefes de procesos, 
dependencias, seccionales, comandantes de distritos, estaciones y grupos que conforman el Departamento, sobre la 
realización de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas. 

 
Se diseñó el banner de Rendición de Cuentas del Departamento de Policia Urabá, el cual fué enviado a todas las unidades 
y ciudadanos del Departamento, fue difundido por las redes sociales twitter, yammer y whatsapp, así mismo se realizó el 
cubrimiento audiovisual y fotográfico del mismo. 
 

 
 

 
Se difundió por los diferentes grupos de WhatsApp de los 6 Distritos y las 15 Estaciones, los link para visualizar en vivo 
la rendición de cuentas del Departamento de Policia Urabá. 

 

Se ordenó realizar invitación a la ciudadanía y la difusión del link para la visualización y participación en la actividad de 
Rendición de Cuentas del Departamento de Policia Urabá a las autoridades político administrativas, líderes comunales 
y demás personalidades de cada municipio para que se conecten desde sus equipos móviles y tecnológicos a la 
transmisión audiovisual. 

 
Por parte del Grupo de Derechos Humanos y el de Prevención y Educación Ciudadana, realizaron la invitación de 

comunidad, líderes y delegados de cada una de las poblaciones vulnerables, afro descendientes, raizales y 

Palenqueros, indígenas, comunidad LGTBI, defensores de derechos humanos, ONGS, sindicalistas, trabajadoras 

sexuales, periodistas. (Autoridades político administrativas, integrantes de veedurías ciudadanas, gremios, juntas 

administradoras locales, escuelas de seguridad, policía cívica de mayores, frentes de seguridad y comunidad en 

general), con el propósito de garantizar su participación del citado evento por las redes sociales. 

 



 

 

 

 

 

Se coordinó con la oficina de atención al ciudadano, tratar de acuerdo a la metodología de las PQR2S que establece la 
Guía para la Atención de Peticiones, Quejas, Reclamos, Reconocimientos del Servicio Policial y Sugerencias, bajo el 
Código: 1IP - GU - 0003 Versión 6, las propuestas y/o preguntas presentadas durante el evento. 

 

DURANTE 
 

 
Desarrollo de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas vigencia 2019 

 

En las instalaciones de la emisora “Radio Policia Nacional 99.9 FM en la calle 98 N° 99-11 barrio Fundadores municipio 

Apartado”– siendo las 09:00 horas del día 31/03/2020, se reunió, el señor Coronel  HEINAR GIOVANY PUENTES 

AGUILAR Comandante Departamento de Policía Urabá con la finalidad de llevar a cabo la Audiencia Pública de 

Rendición de Cuentas con Enfoque en Derechos Humanos y Paz del Departamento de Policia Uraba realizada en vivo 

y en directo a través de las redes sociales twitter y YouTube, Facebook Live, lo anterior debido a la declaración por 

parte de la Organización Mundial de la Salud “OMS” como Pandemia del Coronavirus y en atención al decreto 

presidencial número 457 del 22/03/2020 por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria 

generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden público, Circular N° 0018 de 2020 

en el cual se brindan instrucciones de intervención, respuesta y atención del COVID- 19, complementarias a la 

impartidas en la Circular 0017 del 24 de febrero de 2020 del Ministerio del Trabajo, aplicables principalmente a los 

ambientes laborales, suscrita por el Ministerio de Salud y Protección Social, donde se evita al máximo la programación 

de reuniones o concentración de personas. 

La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, fue presidida por el Señor Coronel HEINAR GIOVANY PUENTES 

AGUILAR, Comandante del Departamento de Policia Urabá, el cual inició su intervención extendiendo su saludo a 

todos los Policías del Departamento, participantes de este evento por redes sociales (Autoridades político 

administrativas, presidentes de Junta de Acción Comunal, Líderes Comunitarios, Promotores de Convivencia Cívica 

Ciudadana, Comunidad Afrodescendiente, Raizal, Indígena, LGTBI, Defensores de Derechos Humanos, 

Representantes de los Medios de Comunicación y ciudadanía en general). 

 
En su intervención el señor Comandante de Departamento de Policia, indicó la importancia del ejercicio en cumplimiento 

de la normatividad vigente en materia de transparencia, generar estos espacios es un momento oportuno y práctico 

que permite al Departamento mostrar la gestión del año 2019, lo que es gratificante mejorar el funcionamiento 

institucional, las condiciones de convivencia y seguridad y la percepción de seguridad en la Unidad. 

Brindó un saludo de agradecimiento a los hombres y mujeres que integran el Departamento de policía Urabá y 

agradeció por su grande labor. Invitó a la ciudadanía a denunciar actos de corrupción y por comportamientos no acordes 

a la buena prestación del Servicio por parte de los funcionarios de policia. Los invitó a que se sientan seguros y a 

trabajar de manera corresponsable con la Policia Nacional. 

Aprovechando el escenario, invitó a la ciudadanía a acatar las recomendaciones del Gobierno Nacional y las 

autoridades, quedarse en casa para proteger a su familia, prevenir el contagio y propagación del COVID-19 en el 

Departamento. 

Invito a los policías que integran el Departamento de Policia Urabá a seguir avanzando hacia el éxito, trabajar en equipo, 

con compromiso, vocación de servicio y decisión, buscando estrategias en pro de cumplir los objetivos propuestos, 

recordar que cada ciudadano es nuestra razón de ser. 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la guía de rendición de cuentas 1DE-GU-0010, se trataron los siguientes temas, expuesto por el 
comandante de departamento de policía Urabá, así: 

 

• Estados Financieros 

• Gestión Contractual 

• Plan de Acción 

• Informes de Gestión 

• Transparencia, Participación y Servicio al Ciudadano 

• Procesos Contractuales 

• Gestión del Talento Humano  

• Planes de Mejora 

 

Presentación Audiencia pública de rendición de cuentas vigencia 2019 
 

Continúa el señor IT. HENRY CASTRO GARCIA, maestro de ceremonia dando a conocer la agenda a tratar durante la 
rendición de cuentas del departamento de policía Urabá “con Enfoque en Derechos Humanos y Paz”, así: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 

Por parte del señor Coronel HEINAR GIOVANY PUENTES AGUILAR Se expone el tema 
Administrativa y Financiera del Departamento de Policia Urabá, donde expone lo concerniente con 
la ejecución presupuestal y la Gestión para la vigencia 2019. 

 
En el departamento de Policia se realizan contratos con empresas prestadoras de 
servicios, esto con el fin de que la institución en esta zona del país pueda continuar con el 
buen funcionamiento. 

 
 
 
 



 

 
 
 
 
 

La policía nacional en el Departamento de Policia Urabá debe cumplir con las metas financieras 
propuestas, como se  muestra más adelante: 

 
 

Se relaizaron diferentes Gestiónes en el Departamento de Policia urabá:  
 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

  
  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

 
 
 

En este cuadro se relaciona el cumplimiento de las metas del Plan de Gestión Integral: 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

 
 
 

En cuanto a la implementación del Código Nacional de Policía y de convivencia en el 
departamento de policía Urabá se realizaron multas tipo1, tipo 2, tipo 3, tipo 4, se 
utilizaron diferentes medios y varias incautaciones. 

 

 
 
 
 
 



 

 
 
 

Con respecto a la seguridad vial se encuentra la parte preventiva y la parte de la 
accidentalidad en el Departamento. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

 
El servicio de policía en el Departamento se direcciona desde la oficia de Talento Humano 
para tener un servicio efectivo y satisfacer las necesidades de la comunidad. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

 
 

Desde la oficina de Planeación se realiza la mejora continua de cada proceso con el fin de  
corregir lo que se está ejecutando de forma incorrecta. 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA 
 

En la transmisión de la audiencia pública de rendición de cuentas mediante las redes sociales 

Facebook live @policiadeura, twitter @policiauraba 

 
 

TOTAL 
asistentes 

Autoridades 
Político 

Administrativas y 
Ciudadanía 

 
TOTAL 

asistentes 
personal 
Policial 

 
 

Total de 
asistentes 

 
Cantidad de 
compromisos 
resueltos en el 

evento 

 
Cantidad de 
compromisos 

resueltos según 
lineamientos PQRS 

 
 

Total de 
compromisos 

Asistencia Virtual 
 

16 

 
29 

 
45 

 
0 

 
0 

 
0 

 
 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
Durante el evento no se adquirieron compromisos puntuales de igual forma la unidad a través del 

correo electrónico deura.oac@policia.gov.co estamos prestos para atender cualquier requerimiento 

por parte de la ciudadanía de acuerdo a los términos establecidos por Ley. 
 

EVALUACION 

 
Debido a la realización de la audiencia pública de rendición de cuentas mediante la red social 

Facebook live @policiadeura, twitter @policiauraba, no se logró diligenciar el formato evaluación 

del evento (1DE-FR-0054). 

 
CONCLUSIONES 

 
La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas del Departamento de Policía Uraba, Vigencia 2019, 

permitió fortalecer los mecanismos de Transparencia como está reglamentado y como parte del 

ejercicio de transparencia en la administración pública y en concordancia con el artículo 50 de la Ley 

1757 de 2015, desplegada en la institución a través de la Guía de Rendición de Cuentas. 

 

En atención a la Emergencia Sanitaria Generada por la Pandemia del Coronavirus COVID-19, del 

cual el Gobierno Nacional dispuso el Aislamiento obligatorio para todos los habitantes de Colombia, 

esta unidad logró el objetivo propuesto de llevar a la ciudadanía los resultados de la Vigencia 2019. 
 

LISTADO DE INVITADOS 

 
No fue posible realizar la lista de invitados, de acuerdo a la emergencia sanitaria Generada por la 

pandemia del coronavirus COVID-19, donde se dispuso por parte del Gobierno Nacional el 

aislamiento obligatorio para todos los habitantes de Colombia, debido a esto se realizó la audiencia 

pública de rendición de cuentas mediante transmisión en vivo a través de la las redes sociales 

Facebook live @policiadeura, twitter @policiauraba el día 31 de marzo de 2020. 

mailto:deura.oac@policia.gov.co


 

 

 
 

    
 
 

 

 
Evento 

Rendición de cuentas del Departamento de Policia Urabá “con enfoque en 
derechos humanos y paz” 

Lugar Proyectado en vivo desde la emisora Radio Policía Nacional 99.9 Apartado 

Plataforma Twitter, yammer y whatsapp  

Álbum  Fotográfico 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para finalizar el evento el señor Coronel HEINAR GIOVANY PUENTES AGUILAR Comandante Departamento de 
Policía Urabá, agradece a cada uno de los participantes su asistencia, igualmente indica que el Comando de 
Policía Urabá es de puertas abiertas, para trabajar de la mano con la ciudadanía en pro de la seguridad y 
convivencia ciudadana. 

 

DESPUÉS 
 

 
Se les recordó a los ciudadanos que se inscribieron y se conectaron por las redes sociales, que las propuestas, 
preguntas, recomendaciones y sugerencias realizadas por la plataforma, se les enviará respuesta a los correos 
electrónicos registrados. 
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